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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

Ciudad de México, a 3 1 JUL 2025 

La Subprocuraduraa Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del 
Ordenamiento Ter itorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos, con fundamento en los 
artículos 1, 2, 3, fracciones V y VIII BIS, 5 fracciones 1, IV y XI, 6 fracción 111 15 BIS 4 fracciones 1 y X, 21, 27 
fracción VII, 30 Bló 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la 
Ciudad de México, 1, 2 fracción II, 3, 4, 51, fracciones I, II y XXII y 96 primer párrafo de su Reglamento; habiendo 
analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2025-445-SPA-333, relacionado con la 
denuncia presentada ante este Organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los 
siguientes: 	 

ANTECEDENTES 

Se recibió en este Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta 
autoridad, los siguientes hechos: 

(...) En el dorr ¡cilio se encuentra un perro que todo el tiempo está amarrado sin importar el clima, el 
espacio para noverse es muy pequeño y muchas veces no tiene comida ni agua (...) [Hechos que tienen 
lugar en calle Primer Retorno de Arrecife, número 21, colonia Ampliación Las Águilas, Alcaldía Álvaro 
Obregón] (..) 

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN 

Para la atención dl la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 
25 de la Ley Orgailca de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así 
como 85 y 89 de SJ Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo 
de la presente dertincia. 

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México conforme a lo establecido 
en el artículo 11, 'racción 1 y 56, primer párrafo de la Ley de Protección y Bienestar de los Animales de la 
Ciudad de México es considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los 
presentes hechos realizar acciones para la protección y defensa del bienestar animal, así como tener la 
facultad de instau .ar mecanismos, instancias y procedimientos administrativos para el cumplimiento de tales 
fines. 
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Bienestar animal 

La denuncia ciudadana se refiere al maltrato del que es objeto un ejemplar canino ubicado en calle Primer 
Retorno de Arrecife, número 21, colonia Ampliación Las Águilas, Alcaldía Álvaro Obregón. 

Al respecto, la Ley de Protección y Bienestar de los Animales de la Ciudad de México en su artículo 24 señala 
que se consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner 
en peligro la vida del animal o que afecte su bienestar, prívarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo 
contra la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie. 

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta 
Subprocuraduría llevó a cabo dos visitas de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo establecido en el 
artículo 15 BIS 4 fracción IV de la Ley Orgánica de esta Entidad, diligencias durante las cuales personal de 
esta Subprocuraduría se constituyó en el inmueble referido en la denuncia, en donde se procedió a tocar en 
diversas ocasiones, sin que se localizara al o a los responsable del ejemplar canino, por lo que se notificaron 
los oficios correspondientes mediante acta instructivo, en las que se hicieron de conocimiento las 
obligaciones contenidas en la Ley de Protección y Bienestar de los Animales de la Ciudad de México que 
deben ser observadas por los tutores responsables de los animales de compañía, a fin de que las persona 
responsables manifestasen lo que a su derecho conviniera. Cabe señalar que desde vía pública personal dJ 
esta Procuraduría no se observó la presencia de algún ejemplar canino. 

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta 
Subprocuraduría se allegó de las documentales a través de las cuales se hizo constatar la existencia un 
ejemplar canino criollo macho de 7 años de edad, que responde al llamado de "Bombón", talla chica, de pelaje 
color blanco, la cual se observa con condición corporal ideal, no se observan lesiones, asimismo el canino se 
encuentran atado durante el día con una correa de 3 metros de longitud en área común del departamento, 
donde cuenta con casa y cama, mismo que es alimentado con croquetas y agua a libre acceso. 

Derivado de lo anterior se hizo la recomendación de no mantener atado al ejemplar canino, por lo que la 
persona responsable del canino motivo de denuncia envió evidencia probatoria donde realizó las 
adecuaciones en el sitio de alojamiento del canino, permitiendo dejar al canino libre de ataduras. 

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de 
conformidad con el artículo 27 fracción VII de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por el cumplimiento 
voluntario de las disposiciones jurídicas en materia de bienestar animal. 

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

Respecto al presunto maltrato de un ejemplar canino localizado en el inmueble denunciado, 
esta Entidad se allegó de los elementos probatorios a través de los cuales se hizo constar 
que el canino. cuenta con las condiciones de bienestar animal en cuanto a condición 
corporal y muscular, alojamiento, alimento y agua brindada, comportamiento y condición 
de salud, sin embargo se realizó la siguiente recomendación: 

o No mantener de forma permanente atado al ejemplar canino rs. 
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ediante el cumplimiento voluntario de las disposiciones en materia de bienestar 
nimal, la persona responsable de los ejemplares caninos dio atención a las 
comendaciones de esta Entidad; lo anterior, de conformidad con lo establecido en el 

rtículo 5 fracción XIX de la Ley Orgánica de esta Procuraduría. 

o obstante; se notificó el oficio correspondiente, en el que se hicieron de conocimiento 
las obligaciones contenidas en la Ley de Protección y Bienestar de los Animales de la 

iudad de México que deben ser observadas por los tutores responsables de los 

nimales de compañía. 

La presente resolu ion, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación 
y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la 
misma se emite en su contexto, indepe idientemente de los procedimientos que substancien otras 
autoridades en el mbito de sus respectivas competencias. 

En virtud de lo exp esto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este 
instrumento es de esolverse y se: 

RESUELVE 

PRIMERO.- Tenga .e por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción 
Vil, de la Ley Orgá ica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México.-- 

SEGUNDO.- Remt se el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta 
Procuraduría, par su archivo y resguardo. 	  

TERCERO,- Notifí ese la presente Resolución a la persona denunciante. 

Así lo proveyó y firma la Mtra. Estela Guadalupe González Hernández, Subprocuradora Ambiental, de 
Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad 
de México. 
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